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P A R T E  O FIC IA L P R E S I D E N C I A  

D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

SS.MM, el Rey y la  R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y gtfi Real Familia continúan en esta Corte I
sin 'novedad en su importante salad.

Junta C entral de la  suscripcion  nacional 
vo luntario para atender al fom ento de 
la Marina y gastos de guerra 

Recaudado en la Junta central é ingresado 
en el Banco de España y sus sucursales de provincias 

durante la última semana.
PES3TÁS

Recaudación anterior  26.290.814" 18
Alicante...........................  195‘10
Avila.. .................. . . . . ............ .......................  40
Badajoz.  .......................     711*96
Barcelona.  .........    2.885*79
Burgos.   .................................. *...................    198*49
Cádiz............................................................   62.273*82
Castellón  ........................................................... 812‘40
Ciudad Real..............   22
Córdoba..............................................................   3.688
Coruna  ..................       506*25
Cuenca .................................. ........ f . . . . .  167
Granada   . . . . . . . .  1.286
Guadalajara................. ............... ......... . . . . . .  70*88
Guipúzcoa . ,  ....................................   235*57
Huelva. .....................      844*55
Huesca......................     22*20
Jaén  ...............................................   515*50
León. , ...........................    317*64
Lérida....................................................?........... 58*10
Logroño...................     179*70
Málaga . . , ............      165*55
Murcia.  ......................... „ ............. 63*05
Navarra . . . . ' ..........    268*05
Palencia  ....................       20*30
Pontevedra  ...............................................  6.884*90
Salamanca...................................- ............   157*40
Santander...............................................   149*10
Segovia  .................. ,................     413*65
Sevilla............................     2.828*23
Teruel.............................................................    115
Toledo. .............................................   246*67
Valencia........................................................  55*18
Valladolid,  ....................................   321*55
Vizcaya............................................................ . .  24.150
Zamora................................................................  192*66
Zaragoza..................................................   530*55

Total.......................   ' 26.402.406*97 ’

Madrid 27 de Agosto de 1898.=E1 Secretario.

, ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G N A T E S  

Deposito Hodrigrafico
GRUPO 181-24 DÉ AGOSTO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse | 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. I

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

SENO MEJICANO 

Estados Unidos.—Florida.

Cambio de situación de las luces de las cortaduras
de la bahía Oíd Tampa, bahía de Tampa.

(Avis m x Navigateurs, 162/1.106, París, 1898 )

Núm. 1.128 9 1898.—Las luces que señalan las cortaduras 
dragadas que conducen de la bahía de Tampa á la de Oíd 
Tampa, han sido trasladadas el 11 de Julio de 1898 y coloca
das en las nuevas situaciones siguientes:

1.° La luz fija, roja, que señalaba la entrada S. de la cor
tadura del S., se ha situado de un modo permanente en la 
costa E. de esta entrada, á unos 300m en el S. W . de su anti
gua situación.

2.° La luz fija, roja, que señalaba la entrada S. de la cor
tadura del N., se ha establecido en la costa E. de esta entra
da, á unos 180m en el W. de su antigua situación.

La altura de estas luces sobre el nivel del mar, que era de 
l l m,6 es ahora de 10m.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 14.
Carta núm. 113 de la sección IX.

CANAL DE LA MANCHA 

Islas Británicas (Inglaterra.)

Iluminación de luces en las construcciones 
erigidas en la entrada de Sonthampton Water.

(Notice to Mariners, núm. 377. Londres, 1898.)

Núm. 1.129., 1898.—El 27 de Julio de 1898 se encendieron 
las luces siguientes en ciertas construcciones de la entrada 
del Southampton Water:

1.° Una luz Jija, roja, en la construcción situada en la 
parte W . de la entrada, á A/2 cable al N. 8o E. del faro del 
castillo de Calshot.

Situación aproximada: 50° 49' 10" N. por 4o 53' 55" E.
2.° Una luz Manca, de un'eclipse cada 2 segundos (luz, 1 */2 

segundo; eclipse, A/2 segundo), en el delfín del S. W. (Aviso nú
mero 30¡210 de 1897), situado en la costa E. de la entrada, 
á 6,4 cables al N. 41° E. del faro del castillo de Calshot.

3.° Una luz, alternativamente Manca y verde, durando cada 
luz un segundo, vn. el delfín del N. E., situado á 1,8 cable al N. 
44° E. del anterior.

4.° Una luz fija, verde, en la construcción situada á 3,8 
cables alN. 44° E. del delfín del S. W.

Cada una detestas luces está elevada 7m,6 sobre el nivel de 
pleamar-

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 18.
Carta núm. 532 .de la sección II.

OCÉANO ÍNDICO 

Australia.

Roca en la pasa Mary-Anne.

(Notice to Mariners, núm. 375 , Londres, 1898.)

Núm. 1.13091398.—El Capitán del vapor Flinders comu
nica que su buque tocó en la pasa Mary-Anne en un fondo, 
duro, cerca del cual obtuvo una sonda de 3m,6.

Este bajo está situado á 6,5 millas al S. 84° W. de Great 
Sandy Island (Beagie) y al N. 28° E. del más E. de los dos is
lotes de arena del S. W. de Great Sandy Island.

Situación aproximada: 2T® 12' 15" S7por 121° 43'50" E.

Carta núm, 536 de la sección VI.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Islas del Japón.

Seto Utelii (Aaikai).

Datos complementarios relativos á un banco situado al 
S. E. de Sei-Shima, en el Bisan Seto.

(Notice to Mariners, núm. 943/100. Tohio, 1898.)

Núm. 1.131, 1898.—El banco recientemente hallado al
S. E. de Sei-Shima (Aviso núm. 64/394 de 1898), no está cu
bierto más que con l m,8 de agua en bajamar de sizigias, pro
longándole al W. algunos bajofondos.

La parte E. es acantilada, con fondos de más de 9m tocan
do el banco.

Situación aproximada: 34° 20' 50" N. por 140m 3' E.

Carta núm. 598 de la sección VI.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Chile.

Iluminación en proyecto de una luz en punta Delgada, 
Estrecho de Magallanes.

(Noticias hidrográficas, núm. 20/87. Santiago, 1898.)

Núm. 1.132, 1898.—Se debe encender pronto una luz blan
ca, de un eclipse cada 10 segundos (luz, 5 segundos; eclipse, 5 
segundos) en Punta Delgada, punta W. de la entrada N del 
primer canalizo, en el Estrecho de Magallanes:

Esta luz, de 6.° orden, elevada 9m,l sobre el nivel del mar 
y 6m,l sobre el terreno, será visible á 10 millas en tiempos 
claros, iluminando un sector de 223° del S. 43° W. al N. por 
el S. y el E.

Situación aproximada: 52° 27' 50" S. por 63° 19' 55" W*

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 22.
Carta núm. 73 de la sección VIL
El Jefe, F é l i x  B a.s t a r r e c h b .

GRUPO 182.—25 DE AGOSTO DE 1898.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

SENO MEJICANO 

E sta d os U n idos.

Modificaciones en la iluminación de la bahía 
de Apalachicola (Florida).

(Avis aux Navigateurs, núm. 164/1.117. París, 1898.)

Núm. 1.133, 1898.—Desde el 14 de Julio de 1898 se ha 
modificado en la forma siguiente la iluminación de la bahía 
de Apalachicola:

1.° Se ha encendido una luz fija, roja, á l l m sobre el nivel 
del mar, en una linterna colocada en la valiza exterior, eri
gida en 2m,l de agua en la parte E. de la entrada S. del canal 
dragado que conduce á Apalachicola. La valiza, pintada de 
rojo, consiste en una plataforma cuadrada, sostenida por 
cuatro estacas, sobre la cual se han colocado una caseta y 
un mástil que sostiene la linterna.

Situación aproximada: 29° 41' 50" N. por 78° 46' 15" W .
2.° La luz anterior, fija, rpja, de la bahía de Apalachico

la, se eneiende en una construcción nuevamente erigida 
en 2m,l de agua, á unos 365m al N. de la situación de la anti
gua luz (Aviso núm. 171/1.161 de 1897) y á915m en el S. 10e 
E. de la luz posterior, con una altura de 6m,l sobre el nivel 
del mar.
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La enfíiación de la nueva luz anterior y de la luz poste
rior conduce ahora por el canal dragado hasta Apalachicola.

El nuevo faro, pintado de negro, consiste en una plata
forma cuadrada, sostenida por cuatro estacas, en la que es
tán situados una caseta y el mástil que lleva la linterna.

Situación aproximada: 29° 43' N. por 78° 46; 35'' W .
3.° La luz posterior, fija, roja, de la bahía de Apalachi- 

eola, sé ha colocado á 10m,7 de altura sobre el nivel del mar.
N o t a . Las alturas se refieren al nivel de las pleamares 

medias y las profundidades al nivel de las bajamares me
dias.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 18.
Carta núm. 113 de la sección IX.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

Brasil.

Batos relativos á dos bancos en las cercanías del faro 
del cabo Joao Díaz, Sao Francisco do Sul.

(Nadiridiien für Seefahrer, núm. 27/1.822. Berlín, 1898.)

Núm. 1.134, 1898.—Según aviso del capitán del vapor 
Guakiba, es imposible, al decir de los prácticos de la locali
dad, pasar entre las dos rocas de 5 y de 8m de fondo, situadas 
respectivamente á una milla al N. 57° E. y á 1,6 milla al S, 
84° E. del faro del cabo Joáo Díaz, por estar unidas entre sí 
por una cadena de arrecifes, aunque las cartas asignen á este 
paraje 10 y l l m de agua.

Carta núm. 38 de la sección VIII.
Derrotero de las costas del Brasil y Río de la Plata, pági

na 387,

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Colombia inglesa.

Banco de rocas en el Saanich Inlet, isla de Vancouver.

(Notice to Mariners, núm. 382. Londres, 1898).

Núm. 1.135, 1898.—El Comandante del buque de guerra 
inglés Pheasant comunica con fecha 8 de Junio de 1898 la 
existencia de un banco de rocas de 4/ 2 cable de extensión en 
la dirección N. E.-S. W ., á 2 cables al S. 80° W. del White 
Rock del W ., delante de la punta N. de la bahía Colé.

La menor profundidad encontrada sobre este banco es de 
2m,4 en bajamar.

Situación aproximada: 48° 37' 45" N. por 117® 17' 20" W.

Carta núm. 99 A. de la sección VI.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Australia.

Estrecho de Torres.

Batos relativos á Port-Kennedy (Isla Thursday),

(Avis aux Navigateurs, núm. 166/1.137. París, 1898.)

Núm. 1.136, 1898.—El Comandante del aviso-transporte 
4miral-Parseml comunica que no existe en la rada de Port- 
xennedy más que un pontón de carbón y no tres como indi- 
jan las instrucciones, el cual está situado á 3 i/i cables en 
ü E. de la extremidad de fuera del desembarcadero de la isla 
rhursday, al N. 88° E. del asta bandera de la Residencia, al 
3. 63° E. del Post-Office (Oficina de Correos), y al S. 10° W . 
le la valiza blanca situada en la costa S, E. de la isla 
rhursday.

Una boya negra indica la extremidad S. del Normanby 
Sound Ledge; está fondeada en 5m de agua, á 2 cables al N. 
50° W . de la boya roja y blanca, situada en la extremidad 
W. del banco Howel. (Aviso núm. 68/472 de 1897.)

Carta núm. 489 de la sección VI.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Publicación de las declaraciones de derechos pasivos 

hechas por esta Junta durante la primera quincena 
del corriente mes de Agosto.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Jesús Carlos Almoina y Caballero, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 6.800 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, 
y por reunir 35 años, 6 meses y 26 días de servicios. Extracto 
¿e los mismos: Promotor fiscal de varios Juzgados de primera 
instancia 14 años, un mes y 11 días; Abogado fiscal de la Au
diencia territorial de Oviedo 4 meses y 10 días; Teniente fis
cal de las Audiencias de Cáceres y de Valladolid 8 meses y 22 
días; Fiscal de varias Audiencias de lo criminal 7 años, 7 
meses y  21 días; Presidente de la Audiencia de lo criminal de 
Tineo 10 meses y ocho días; Fiscal de la Audiencia provin
cial de León un año, 6 meses y 27 días; en igual cargo en la 
de Huesca 2 años, 3 meses y 17 días, y se le abonan por ra
zón de carrera 8 años.
- um* ^ dolío Fernández de Rojas, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por re

unir 41 años, 9 meses y 6 días de servicios. Extracto áe lo 
mismos: Escribiente y Aspirante del Ministerio de Foment 
16 años, un mes y  29 días; Oficial auxiliar del mismo Mioís 
terio 17 años, 7 meses y 29 días; Oficial de laclase de tercero; 
del repetido departamento ministerial 5 años> 10 meses y 21 
días, y Jefe de Administración de tercera clase, Oficial de 
mismo Ministerio, 2 años y 12 días.

D. Timoteo García del Real y Blanco, clasificada en con 
cepto de jubilado con el haber anual de 4.800 pesetas;, cuatrí 
quintas partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador 
y por reunir 37 años, 2 meses y 20 días de servicióse Extracte 
de los mismos: Oficial tercero primero del Gobierno civil di 
Madrid 2 meses y 14 días; Auxiliar de la clase de quintos de 
Negociado Central del Ministerio' de Fomento 3 añosr 9 me
ses y 24 días; Auxiliar del mismo Ministerio 30 años, 8 me
ses y 12 días, y Auxiliar Mayor de dicho departamento 2 
años y seis meses.

D. Mariano Roa y González, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.600 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 25 años, 11 meses y 9 días de servicios. Extracto de 
los mismos: En el Ejército 9 años y 29 días; Oficial quinto de 
la Contaduría general de Hacienda de la isla de Puerto Rico 
3 meses y 23 días; Oficial cuarto de Administración civil un 
año, 11 meses y 12 días; Oficial primero de la Secretaría de la 
Intendencia de Puerto Rico 10 meses y 20 días; Oficial de pri
mera clase, Jefe de la Sección de Contribuciones de Logroño 
11 meses y 29 días; Oficial primero de la Administración de 
Contribuciones de esta provincia 10 meses y 25 días; Jefe de 
Negociado de tercera clase, Administrador de Propiedades é 
Impuestos de Guipúzcoa 2 años y 21.días; Jefe de Negociado 
de tercera clase en la Administración de Hacienda de la mis
ma provincia un año, 3 meses y 17 días; Jefe de Negociado 
de segunda clase, Inspector de la contribución industrial en 
Barcelona, 3 meses y 13 días; Jefe de Negociado de segunda 
clase, Administrador de Propiedades y de Contribuciones de 
Valladolid, 2 añosfy 6 meses; Jefe de Negociado de tercera 
clase, en comisión, Administsador de Propiedades de la mis
ma provincia un año y 9 meses; Jefe de Negociado de segun
da clase, Interventor de Hacienda de la provincia de Guipúz
coa 6 meses y 13 días; Jefe de Negociado de primera clase, 
Interventor de Hacienda de Lugo, 9 meses y 11 días; Adm i
nistrador de Impuestos y Propiedades y de Contribuciones de 
Sevilla 7 meses y 24 días, y Administrador especial de Ha
cienda de Vizcaya un año, 11 meses y 12 días.

D. Eduardo Pérez Carratalá, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.206 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 4,000 que le sirve de regulador, y por re 
unir 38 años, 8 meses y 23 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Escribiente meritorio del Tribunal de Cuentas del 
Reino 4 meses y 18 días; Aspirante de tercera clase del mis
mo Tribunal un ano, 2 meses y 26 días; Subalterno y Aspi
rante de primera clase á Oficial de Hacienda pública 2 años,
3 meses y 11 días; Interventor del Depósito Mercantil de la 
Aduana de Manila 2 años, 3 meses y 21 días; Oficial segundo 
de la Secretaría del Gobierno civil de Filipinas 2 años, 9 me
ses y 17 días; Oficial quinto de la Superintendencia de las 
mismas islas un ano, 4 meses y 5 días; Oficial segundo de la 
Secretaría de dicho Gobierno civil 3 años un mes y 10 días; 
Oficial de cuarta y de tercera clase de Hacienda pública, en 
comisión, con destino á la Caja general de Depósitos, 4 años,
4 meses y 11 días; Inspector de Departamento del Sello en la 
Fábrica Nacional 11 días; Oficial primero de la Contaduría 
de la misma Fábrica 7 meses; Oficial primero, Depositario de 
Hacienda pública de Cartagena, 11 años y 26 días; Jefe de Ne
gociado de tercera clase Tesorero, de Hacienda de Albacete y 
Administrador subalterno de Hacienda de Cartagena, 4 años, 
6 meses y 17 días, y Oficial de primera clase, Depositario es
pecial de Hacienda del mismo punto, 4 años y 8 meses.

D. Ramón Fernández de la Reguera, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 3.000 pesetas, dos 
quintas partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, 
y por reunir 21 años, 7 meses y 26 días de servicios^ Extracto 
de los mismos: Vicecónsul de España en Rabat 4 anos, 7 me
ses y 26 días; Cónsul de segunda clase en Tetuán y en Hel- 
singfords (Rusia), 3 años, 8 meses y 14 días; Cónsul de prime
ra clase en Valparaíso 8 años, 5 meses y 11 días, y se le abo
nan 4 años, 10 meses y 5 días por la tercera parte ;)del tiempo 
que sirvió en Africa y América.

D. Víctor Ron y Baylina, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 34 
años y 14 días de servicios. Extracto de los mismos: Oficial y 
Jefe de Secciones de Fomento en varias provincias 27 años, 7 
meses y 6 días; Secretario del Gobierno civil de Segovia 5 
años, 5 meses y 11 días; con arreglo al párrafo sexto, art. 7.° 
de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial, aprobada 
por Real decreto de 14 de Octubre de 1882, se le abonan 11 
meses y 27 días por la tercera parte del tiempo que desempe
ñó el Juzgado municipal de Ibias (Oviedo).

D. Juan López Palma, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 1.600 pesetas, cuatro quintas partes dél 
sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 38 
años, 8 meses y 27 días de servicios. Extracto de los mismos: 
cabo de infantería del Resguardo especial de Sales de Cádiz 
un año, 11 meses y 13 días; Aspirante y Oficial de quinta cla
se de Hacienda pública 21 años, 7 meses y 27 días, y Oficial 
de cuarta clase 15 años, un mes y 17 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Joaquina Irigoven, viuda de D. Leoncio Ubillos y 
Echenique, Ingeniero Jefe de segunda clase que fué del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Correos de 1..150 pesetas anuales.

Doña Dolores López Cañizares, viuda de D. Nicolás Mar
tínez Serrano, Abogado del Estado, Oficial segundo que fué 
de Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Mercedes Celeiro Paz, viuda de D. Eduardo Hernán
dez Sanz, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda públi
ca. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Clara Redecilla y Arias, huérfana de D. Lorenzo; 
Oficial primero que fué de la Dirección de Fincas del Estado! 
Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Valentina en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas 
de 1.250 pesetas anuales.

Doña Tomasa de Peña Zataraín, viuda de D. Félix Eseve- 
rri, Catedrático numerario que fué del Instituto de Vitoria 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Elisa Rives Caribeau, viuda de D. Francisco Juanes 
Oficial segundo que fué de Üorreos. Se le declara con derechc 
6 la pensión del Montepío de Correos de 950 pesetas anuales

Doña Rosario Guibehlde y Negrete, viuda de D. Justo 
González Valdés, Portero mayor que fué del Ministerio de Fo
mento. Se le rehabilita, en cumplimiento de sentencia dicta
da por el Tribunal de lo Contencioso administrativo con fe
cha 9 de Mayo último, en el goce de la pensión del Montepío 
de Ministerios de 1.166 pesetas y 66 céntimos anuales.

Doña María de los Angeles de Casas Guzmán, huérfana de 
Dt Francisco Javier, Oficial de quinta clase que fué de Ha
cienda Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de CMcinas de 375 pesetas anuales.

Doña Rosario Pérez Jiménez, viuda de D. Salvador Reta- 
mero Sierra. Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
550 pesetas anuales.

Doña Dolores Artigues, Doña Inés Gómez Fraile y D. José> 
Doña Dolores y  IX Manuel Gómez Artigues, viuda la primera 
y huérfanos los demás de D. Manuel Gómez, Oficial de quin
ta clase que fué de Hacienda pública. Se les declara con de
recho á la pensión éel Montepío de Oficinas de 375 pesetas 
anuales.

Doña Juana Domínguez Hermida, viuda de IX Manuel 
López Fernández, Torrero que fué de faros. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Correos de 559- pesetas 
anuales.

Doña Segunda González Monreal, de estad© viuda, huérfa
na de D. Pedro, Adminiserador que fué de Aduanas. Se la 
rehabilita en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas 
de 312 pesetas y 50 céntimos anuales que disfrutó hasta que 
contrajo matrimonio.

Doña Dolores García Carreras, viuda de D. José del Real, 
Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho á la pensión íntegra del Montepío' de 
Oficinas de 500 pesetas anuales que disfrutaba en comparti
cipación con su hijastra Doña Josefa.

Doña Carmen y Doña Pilar Andrés y Calverá, huérfanas 
de D. Pedro, Ingeniero Jefe de primera ciase que fué del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos. Se les declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Correos de 1.425 pesetas 
anuales.

Doña Matilde, Doña Francisca y Doña Dolores Farriols y  
Garrido, huérfanas de D. Francisco, Guardaalmaeén que fué 
de Efectos estancados de Barcelona. Se les declara con dere
cho á suceder á su difunta madre Doña Juana en el goce do 
la pensión del Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales».

Doña Carmen Sanz y Huarte y Doña Elena y Doña María? 
del Corpus Bru y González de Herrero, viuda la primera y  
huérfanas las segundas de D. Bienvenido, Catedrático que 
fué del Instituto de Valencia. Se les declara con derecho á la : 
pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Concepción Castillo y Garcés, viuda d© D. Benito 
López, empleado que fué en Telégrafos. Se desestima la ins
tancia de esta interesada en solicitud de pensión del Monte
pío de Correos, toda vez que ya se la negó por acuerdo de 12 
de Febrero de 1890, que quedó consentido con su silencio.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Rosa Orense y Hernández, de estado viuda, huérfa
na de D. Félix, Registrador que fué de la propiedad de Albe- 
rique. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 
1.125 pesetas anuales.

Doña Carmen Nieto y Pacheco, de estado viuda, huérfana 
de D. Antonio, Presidente que fué de la Audiencia de Utrera. 
Se le declara con derecho á la pensión íntegra y vitalicia de 
1.600 pesetas anuales que disfrutaba en comparticipación 
con su madrastra Doña Cristina Gómez de Butrón.

Doña Luisa Ver gara y Benítez, viuda de D. Federico de 
Vargas y Diez de Bulnes, Auxiliar primero que fué del Mi
nisterio de Fomento. Se le declara con derecha á la pensión 
temporal por 8 años de 400 pesetas anuales.

Doña María de los Desamparados Espinos, huérfana de 
D. Juan, Catedrático que fué de la Universidad de Valencia. 
Se le declara sin derecho á la pensión que solicita, porque la 
que correspondería del Tesoro sería? menor que la del Monte
pío que disfruta en la actualidad.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Trinidad Ibáñez y Martínez, viuda de D. José María-*» 
Robles Gómez, Delineante que fue de Obras públicas. Se le 
declara con derecho á dos mesadas-, al respecto de 2.000 pese
tas anuales.

Doña Encarnación Pía Alvares-,. viuda de D. José Serrana 
Cerezano, Portero que fué del Consejo superior de Agricultu; 
ra, Industria y Comercio. Se le declara con derecho á dos -̂ 
mesadas al respecto de 1.500 pesetas anuales.

Doña Luisa León Fernández^, viuda de D. Teodoro Sendir' 
Lázaro, Oficial de quinta clase que fué de Administración 
vil. Se le declara con derecho á dos mesadas al; respecto dé* 
1.500 pesetas anuales*

Doña Gertrudis de la Torre,, viuda de £>¿ Manuel Fernán
dez y Fernández,. Peón capata© que fué de las carreteras deU 
Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto 
de 821 pesetas y 25 céntimos..

Doña Ursula Sáinz, viuda de D. Luis Agües, Agente q,Vie 
fué del Cuerpo de Vigilancia de Santander. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 750 pesetas anualesi

Doña Catalina Sánchez Amorós% viuda de D. Jerónimo 
Martínez Riéo, Peón caminero qué Sié délas carreter as del 
Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 730 pesetas anuales.

Doña Eusebia Güernez Alonso, madre de Di Vicente Balzo- 
la, Agente que fué de Vigilancia de esta Corte. Se le decla
ra sin derecho á las dos mesadaaque solicita, porque este be
neficio sólo alcanza á la viuda é hijos de los causa-ntes.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA DE ULTRA’ MAR

Doña Dolores Sánchez Galiana, viuda de Jj. Gaspar Ro
mero Badía, Telegrafista segundo que fué de ha isla de Cuba. 
Se le declara con derecho á dos mesadas al r especto de 75 pe
sos mensuales.

LIMOSNA DE ALMADÉN,

Josefa Luengo y Pérez, viuda de F rancisco Milara y Pe- 
rea, trabajador que fué de las Minar.* de Almadén. Se le de
clara con derecho á la  limosna de 50 céntimos de peseta dia
rios.

Madrid 27 de Agosto de 1898.--E l Vocal Secretario, Fede
rico Asquerina,^=VQ° B.°=E1 Presidente, P* S., Oros*
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

M o n te  d e  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  
d e  M a d r id .

Deuda de l u  operaciones verificadas en la Gafa de Ahorros 
en la última semana.

I N G R E S O S

HÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Oentral. — Plaza de San 
M artín y plaza de las
Descalzas.....................

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 

ídem 2.a— Corredera ba
ja, 5 7 . . . . ................. ..

ídem 3.a — Infantas, 11. 
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1...............................

Totales. , * . . . .

Imponentes
por

continuación.
Nuevos
impo

nentes.
Total de 
impo

nentes.
Importo

en
pesetas.

1.399

191

211
211

158

209

-  14

21
20

5

1.608

205

232
231

163

111.276

12,397

14.405 
13 834

8.813

2.170 269 2.439 160,725

PAGOSHÚMERO á  IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
É INTERESES

"Central . . . * * .* .

Por saldo. A cuenta.
Total

de
reintegros. i

Total 
íor capital 
intereses.

246 401 647 176.130

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna. =  D. Felipe González Vallarino.=D. Antonio Gil Le- 
ceta.=D. José María de Pando y_Saavedra.=D. Mariano Gon
zález Dueñas. =  D. Enrique Reñina. =  D. Guillermo Benito 
Rolland.—Marqués de Goicoerrotea y D. Manuel María Mo- 
riano.

Madrid 28 de Agosto de Í898.=E1 Director gerente, José 
Alv&rez Marino.

A D M IN IS TR A C IÓ N  D E JU S TIC IA

Juzgados militares.
BARCELONA ,

D. Luis de Vilallonga y Semtmenat, Comandante del 9.° 
regimiento montado de Artillería y Juez instructor nombra
do para formar diligencias previas en averiguación de las 
causas que motivaron la fuga áe los presos de las Prisiones 
militares de esta plaza Avelino Jorge Vinaycha y Demetrio 
Urra Mendoza.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á los nombra
dos Avelino Jorge Vinaycha y Demetrio Urra Mendoza, na
tural el primero de Chelva, provincia de Valencia, y cuyas 
señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba poblada, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna; y del segundo, natural de Estella, pro
vincia de Navarra, de veinticuatro años de edad, de estado 
soltero, su estatura un metro 722 milímetros, de pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba mem, boca 
ídem, color sano, frente regular, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en el término 
de treinta días, á contar desde su publicación, se presenten á 
responder á los cargos que le resultan en este Juzgado mili
tar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Ataraza
nas de esta plaza.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, del punto donde se encuentren dichos 
individuos, procedan á su detención.

Dado en Barcelona á 4 de Julio de 1888.—El Comandante, 
Juez instructor, Luis de Vilallonga. 5023—M

D. Luis Murphy y Murphy, Teniente de navio de la Arma
da y Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Hago saber que hallándome instruyendo causa por hurto 
de alhajas de la pertenencia del que fué deportado filipino 
D. Tomás Guillermo del Rosario, Abogado, vecino de Mani
la, cuyo hecho se*supone ocurrió á bQrdo del vapor trasatlán
tico Montserrat durante la travesía de Manila á este puerto 
en Noviembre de 1897; y debiendo prestar declaración en di
cha causa el expresado D. Tomás Guillermo del Rosario y 
sus compañeros filipinos de deportación D. Dionisio Bauting, 
D. Paulino Zamora, D. Victoriano Lanuza, D. Deogracias Fa
jardo y D. Juan Peñas, los cuales fueron indultados, como 
comprendidos en la Real orden de 23 de Diciembre del año 
último, ignorándose sus actuales domicilios;

Por el presente se les cita, llama y emplaza, para que en 
el término de treinta días, contados desde el de la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e , M a d r i d  y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan en este Juzgado para el obje
to antes expresado.

Barcelona 14 de Julio de 1898. = V .° B .°=Luis Murphy. 
Por mandado de S. S., Pedro J. Bonmatí. 5Q07—M

D. Francisco Moriñigos, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de Barcelona, núm. 59 y Juez instructor de la 
misma.

No habiéndose presentado á concentración jara su des

tino á Cuerpo el recluta del reemplazo de 1897 Ramón Sa- 
lausá Pérez, que cubrió cupo por la sección del distrito del 
Hospital, de esta capital, hijo- de Bautista y de Agustina, 
natural de Alcira, de oficio escultor, de edad veinte años, 
estado soltero, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo-, ojos 
pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, co
lor sano, frente despejada, aire marcial, su producción bue
na, estatura un metro 712 milímetros, á quien de orden del 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de 
Ejército estoy instruyendo diligencias sumariales por la fal
ta de primera deserción;

Usando del derecho que me concede el Código de Justicia 
militar, por el presente primero y último edicto cito, llamo 
y emplazo á dicho Ramón Salausá Pérez, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de este 
edicto, se presente en este Juzgado, que se halla establecido 
en el cuartel de Roger de Lauria, oficinas de la zona de Bar
celona, núm. 59, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento que será declarado rebelde no compareciendo 
en el referido plazo, siguiéndole los perjuicios que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)? exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en hosca del referido recluta, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso al ya referido 
cuartel y á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Barcelona á 14 de Julio de 1898.=Francisco Mo- 
riñigo. 5020— M

D. José Mas Xiquer, primer Teniente del primer batallón 
de Artillería de plaza y Juez instructor de la causa que se 
sigue de orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar 
de esta plaza contra el artillero segundo del mismo batallón, 
Daniel Expósito Incógnito, ó Daniel Expósito Macario, como 
él dice llamarse, por la falta grave de deserción al extran
jero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Daniel Expósito Incógnito, ó Daniel Expósito Macario, 
como él dice ser, artillero segundo perteneciente á este pri
mer batallón de Artillería de plaza, natural de Barcelona, 
hijo de padres desconocidos, de oficio labrador, su estatura 
un metro 770 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, co
lor sano, frente corva, aire ligero, producción buena, señas 
particulares una cicatriz en la parte derecha de la frente, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d i  M a 
d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona, com
parezca en este batallón, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en la causa que de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de esta región se le sigue 
por la falta grave de deserción al extranjero; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, con el perjuicio que haya lugar.

A su ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. G. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Daniel Expósito Incógnito ó 
Daniel Expósito Macario, como él dice llamarse, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al mencionado batallón y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona, cuartel de Santa Madrona, á 14 de 
Julio de 1898.=José Mas. 5022—M

D. Eugenio Revira Terry, Capitán, Ayudante del 9.° regi
miento Montado de Artillería, Juez instructor nombrado en 
expediente que se sigue al soldado del mismo, José Cunilles 
Bonvehi, por falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento José Cunilles Bonvehi, natural de 
Camps, provincia de Barcelona, avecindado en Fenollosa, 
Juzgado de primera instancia de Manresíi, hijo de Ramón y 
de Antonia, de oficio labrador, de edad veintiún años, esta
tura un metro 670 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, boca regular, color sano, produc
ción natural, estado soltero, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  comparezca ante este Juzgado militar, que tiene su re
sidencia ofie ál en el cuartel de esta zona, y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se le instruye en este Juzgado por falta grave de prime
ra deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que en derecho haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 17 de Julio de 1898.=E1 Juez ins
tructor, Eugenio Rovira. 5021—M

D. Isidoro Alonso de Mediua y Maleque, Comandante de 
Infantería agregado á la zona de" reclutamiento de Barcelo
na, núm. 40.

Ignorándose el paradero del recluta Ignacio Valdeperas 
Casals, del reemplazo de 1896, núm. 200 del sorteo por San 
Andrés de Palomar, vecino que fué en dicho punto, de oficio 
labrador, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo/ojos par
dos, nariz chata, barba poca, boca regular, color sano, sin 
seña particular alguna, á quien de orden del Sr. Coronel Jefe 
de la expresada zona estoy formando expediente;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de Ró- 
ger de Lauria, en el local que ocupa la zona núm. 60, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el recibido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)* exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y en 
caso de ser habido lo remitan ee calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á las prisiones militares <k esta pla

za, y á mi disposición; pues asi lo feisgo aieoriado en provi
dencia de este.

Y para que la presente requiuitaría tongada debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Barcelona 18 de Julio de 1893.=E 1 Comandante, Juez ins
tructor, Isidro Alonso de Medina. =Por su mandato, el sol
dado Secretario, Juan Catalán. 5024—M

D. Manuel Morales Cabacíns, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de la cuarta región contra el 
recluta excedente de cupo del reemplazo de 1887, Vicente Vi
llanueva Borné, por la faifa de presentación á la concentra
ción para su destino á Cuerpo el día 5 de Mayo, ordenada por 
Real orden de 21 de Abril del corriente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vi
cente Villanueva Borne, recluta excedente de cupo del roem- 
plazo de 1897 por la Sección del Hospital de esta ciudad, n a - 
% ral de Alba, en esta provincia, hijo de Celestino y de Ma
ría, soltero, de diez y nueve años y once meses, de oficio jor 
nalero, cuyas senas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos azules, naris regular, barba naciente, 
boca regular, color sano, de un metro 602 milímetros de eMa- 
Tura, para que en el preciso término de treinta días, cunta- 
■dos desde la publicación de esta requisitoria en: la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,^comparezca en los cuarteles de Roger de Lauria,. 
zona núm. o9, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden del Excmo. se
ñor Capitán general de esta región se le sigue con m otivo de 
haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo el 
día 5 de Mayo; bajo apercibimiento de que si r o  comparece' 
en el plazo fijado sera declarado rebelde", parándole el nerjui- 
juicio que haya lugar. x c

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiauen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Vicente Villanueva 
Borné, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso 
al cuartel de Roger de Lauria, zona núm. 59, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este di >.

Dada en Barcelona á 22 de Julio de 1898. -M anuel Mó- 
rales. 5008—M

CÁDIZ

D. Ramón Bullón Fernández, Alférez de navio de la A r
mada, y  Juez instructor nombrado por el Sr. Comandante 
del aviso Giralda, en la causa que se sigue contra el m arine
ro de segunda José Legama Fontanet por el delito de deser
ción.

Por la presente requisisoria cito, llamo y emplazo al ma
rinero José Legama Fontanet, de veintidós anos de edad, na
tural de Miravet, Barcelona, de oficio pescador, señas parti
culares: pelo castaño, ojos pardos, barba por salir, estatura 
regular, color moreno, para que dentro del término de ocho 
días se presente en la Comandancia de Marina de esta pro
vincia á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por desertor: apercibido si no lo verifica de 
ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Por tanto intereso á todas las Autoridades civiles y  mili
tares el acuerdo en las disposiciones consiguientes para que 
se proceda á su busca y captura, en auxilio, de la adminis
tración de justicia.

Cádiz 21 de Julio de 18@8.=E1 Juez instructor, Ramón 
Bullón.=E1 Secretario; Vicente Caso. 50G2¿—M

CARTAGENA

D. José Fernández Vila, Capitán Ayudante del cuadro de 
reclutamiento, núm. 3, de Infantería de Marina, v Juez ins
tructor de la causa que le instruyo al soldado del. Cuerpo, 
Poncio Ariet Arianes, por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Poncio Ariet Arianes,. natural 
de Vallebrera, parroquia de ídem, avecindado en ídem, Ayun
tamiento de Aña, Juzgado de primera instancia de Balaguer. 
provincia de Lérida, Capitanía general de Cataluña, de ofi
cio labrador, de veintiún ano de edad, su religión Católica; 
Apostólica Romana, su estado soltero, su estatura un metro. 
573 milímetros, sus señas éstas: pelo y cejas castaños, ojos, 
pardos, nariz poca, boca pequeña,, barba ídem, color sano, su 
frente despejada, su aire marcial, su producción clara, sus. 
señas particulares ninguna, acreditó saber leer y escribir,, 
para que en el término improrrogable de treinta días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria, publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oñeial de la provincia de Lérida, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, para responder á 
los cargos que contra él resultan en la indicada sumaria; 
bajo apercibimiento que de so comparecer en el plazo señala
do será declarado rebelde y le parará el perjuicio á quS'haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias y procedan á la busca y captura del pro
cesado Poncio Ariet Arianes, y en caso ée  ser habido lo re
mitan en calidad de preso, y con las seguridades convenien
tes, al calabozo del cuartel en que se aloja la fuerza del ex
presado Cuerpo, y á mi disposición; por* tenerlo así acordada 
en providencia de esta fecha.

Dada en Cartagena á 18 Julio de 1898.=  José F ern á n ^  
Vila.=Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, José Sanz*

5004—M

D. José Fernández Vila, Capitán Ayudante del cuadro de 
reclutamiento, núm. 3, de Infantería de Marina, y Jues ins
tructor de la causa que le instruyo al soldado del Cuerpo 
Miguel Fontanella Tubert, por el delito de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Miguel Fontaneüa Tubert* 
hijo de Esteban y de Magdalena, natural de Adri, parroquia 
de ídem, avecindado en ídem, Ayuntamiento de ídem, Juz
gado de primera instancia de Gerona, provincia de ídem, 
Capitanía general de Cataluña, de oficio labrador, de diez y 
nueve años de edad, su religión Católica Apostólica Romana, 
detestado soltero, su estatura un metro 576 milímetros, sus 
señas éstas: pelo y cejas negros, ojos ídem, nariz regular, 
boca pequeña, barba naciente, color sano., su frente regular, 
su aire marcial, su producción buena, sus señas particulares 
ninguna, acreditó saber leer y escribir, para que en el térmi
no improrrogable de treinta días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria publicada en la G a c e t a  d e  M a jd bid  y 
Boletín oficial de la provincia de Gerona, comparezca en esto
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Juagado de instrucción para responder á los eargosque con
tra él resulten en la indicada sumaria; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el plazo señalado *erá declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias y procedan la busca y captura del proeesa- 
d©Miguel Fontanella Tubert, y en caso de ser éste habido lo 
remitan en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, al calabozo del cuartel en que se aloja la fuerza del ex
presado Cuerpo, y á mi disposición; por tenerlo así acordado 
en providencia de esta fecha.

Dada en Cartagena á 22 de Julio de 1898.= José Fernán
dez Vila.=Por mandato del Sr. Juez, el Secretario. José Sanz.

5005—M

D. José Fernández Vila, Capitán Ayudante del cuadro de 
reclutamiento núm. 3, de Infantería de Marina, y Juez de 
instrucción de la causa que le instruyo al soldado del Cuer
po, Manuel Bellero Gali, por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empiezo al sol
dado de Infantería de Marina Manuel Bellero Gali, hijo de 
José y de Teresa, natural de Rialp, parroquia de Nuestra Se
ñora de Valí de José, avecindado en Rialp, Ayuntamiento de 
ídem, Juzgado de primera instancia de Sort, provincia de 
Lérida, Capitanía general de Cataluña, de oficio fabricante, 
de veinte años de edad, su religión Católica Apostólica Ro
mana, estado soltero, su estatura un metro 590 milímetros, 
sus señas éstas: pelo y cejas negros, ojos ídem, nariz regular, 
boca ídem, barba naciente, color bueno, su frente regular, 
su aire marcial, su producción buena, sus señas particulares 
ninguna, acreditó saber leer y escribir, para que en el término 
improrrogable de treinta días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Lérida, comparezca en este Juzgado de instruc
ción para responder á los cargos que contra él resulten en la 
indicada sumaria; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el plazo señalado será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen acti
ves diligencias y procedan á la busca y captura del procesa
do Monuel Bellero Gali, y en caso de ser habido lo remítan en 
calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cala
bozo del cuartel en que se aloja la fuerza del expresado Cuer
po y á mi disposición; por tenerlo así acordado en providen
cia de esta fecha.

Dada en Cartagena á 22 de Julio de 1888.=José Fernán- 
nández Vila.=Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, José 
Sanz. 5006...M

D. Rafael Govea Ramírez, Teniente de Infantería de Mari
na de la guarnición del crucero Leíanlo, y Juez instructor de 
la sumaria que instruye al marinero ¡fogonero de primera 
clase Juan Sánchez Villanueva por el delito de primera de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ma
rinero fogonero Juan Sánchez Villanueva, el cual es hijo de 
Joaquín y de Juana, natural de Alumbres, parroquia de 
ídem, avecindado en ídem, Ayuntamiento de Cartagena, Juzr 
gado de primera instancia de Cartagena; provincia de Mur
cia, Capitanía general de Valencia, nació el año 1863, de ofi
cio jornalero, edad treinta y cinco años, su religión Católica 
Apostólica Romana, su estado civil casado, sus señas éstas: 
pelo negro, ojos ídem, barba poblada, estatura regular, color 
moreno, nariz regular, para que en el término improrrogable 
de treinta días, desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, 
comparezca ante este Juzgado de instrucción, y á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resuitan en la in
dicada causa; bajo apercibimiento que no compareciendo en 
el plazo señalado será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura del re
ferido marinero Juan Sánchez Villanueva, y caso de ser ha
bido sea remitido en clase de detenido y con las convenientes 
seguridades á bordo del crucero Lepanto, á mi disposición; 
por tenerlo así acordado en providencia de esta fecha.

Dada á bordo, en Cartagena á 23 de Julio de 1898.=El 
Juez instructor, Rafael Govea.=Por mandato del Sr. Juez, 
el Secretario, Angel Jiménez. 5003—M

FIGUERAS
D. Antonio Moran Peris, Comandante, Juez instructor del 

segundo batallón del regimiento Infantería de Asia, núme
ro 55.

Habiéndose ausentado de esta plaza Pedro Martí Beriat, 
soldado de la cuarta compañía de esté batallón y regimiento, 
natural y vecino de Sabadell, provincia de Barcelona, hijo de 
Martín y de Joaquina, de veintidós años de edad, de estado 
soltero, de oficio tejedor, su estatura un metro 523 milíme
tros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, á quien de orden del señor 
Teniente Coronel encargado del despacho del regimiento se 
le sigue expediente por la falta grave de primera deser
ción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha en que se publique esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, 
á fin deque sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
aer declarado rebelde si no compareciere en el plazo fijado, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como milita
res v á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido, lo remitan en clase2de preso al castillo de San 
Fernando de Higueras, y á m i disposición; paies así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga Ja debida publi
cidad, insértese en te G a c e t a  í; e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Barcelona y  Gerona.

En el castillo de Figueras á 16 de Julio de 1898.— Antonio 
Morán. 5025— M

D. José Díaz Saco, Comandante agregado al segundo ba
tan** n de.í regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y Juez 
instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado Jai
me Reventer Bolet, del expresado batallón y regimiento, na
tural de Odina, provincia de Barcelona, avecindado en Bár
bara, Juzgado de primera instancia de Sabadell, provincia 
de Barcelona, de oficio labrador, de veinte años de edad, sol
tero, su estatura un metro 571 milímetros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, b-rba poca, boca  ̂regular, 
color moreno, frente ancha, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al citado individuo, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el castillo de San 
Fernando de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descar- 
hos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuieio que 
haya, lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca y captura de dicho individuo, y 
en caso de ser habido lo remitan á este Juzgado de instrup- 
ción á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga ia debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

higueras 18 de Julio de 1898.=José Díaz. 5009—M

GERONA

D. Florentino Fernández Díaz, Capitán del regimiento In
fantería de reserva de Rosellón, núm» 80, y Juez instructor 
del expediente que se sigue contra el recluta de la zona de 
esta capital, excedente de cupo del reemplazo de 1897, José 
Arbat Frexas, por faltar á la concentración dispuesta para 
el día 5 de Mayo último.

Por la presente, y única requisitoria, cito, llamo y empla
zo á José Arbat Frexas, hijo de Miguel y de María, natural 
de Llora, avecindado en Rocacorba, partido y provincia de 
Gerona, Capitanía general de Cataluña, de edad diez y nue
ve años y once meses, con un metro 700 milímetros de esta
tura, de oficio labrador, estado soltero, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas negras, ojos azu
les, nariz regular, aire marcial, producción buena, señas 
particulares, tiene un bocio en el cuello algo voluminoso, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San 
Martín de esta ciudad, lugar que ocupan las oficinas de di
cho regimiento, á fin de que si no lo verifica en el plazo cita
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habi
do lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, al cuartel antes citado, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la  presente re q u isito r ia  ten g a  la  debida p u b li
c id a d , in sértese en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Gerona á 13 de Julio de 1898. = F lor entino Fer- 
nández.=El Secretario, Marcelino Bou. 5026—M

D. Jaime Campeny Rigau, Comandante de la escala acti
va de Infantería, agregado al regimiento Infantería de Rose
llón, núm. 80, y Juez instructor del expediente que se sigue 
contra el recluta de la zona de esta capital, excedente de cupo 
del reemplazo de 1897, Juan Barris Pujol, por haber faltado 
á concentración el 5 de Mayo último.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á dicho Juan Barris Pujol, hijo de José y de María, natural 
y vecino de Juanetas, partido de Olot, provincia de Gerona, 
de edad veintiún años, estado soltero, oficio molinero, con 
un metro 553 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de San Martín de 
esta ciudad, segundo piso; apercibiéndole que si no lo verifi
ca en dicho plazo será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tadas las Autoridades para que practiquen activas 
diligencias en averiguación del paradero del referido recluta, 
y en caso de conseguirlo remitirlo á mi disposición en este 
Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Gerona á 13 de Julio de 1898.=Jaime Campeny.
5027—M

D. Pedro Amutio Arregui, Teniente Coronel del regimien
to Infantería reserva de Rosellón, núm. 80, y Juez instructor 
del expediente que se sigue contra el recluta excedente de 
cupo del reemplazo de 1897, alistado en Figueras y pertene
ciente á la zona de esta capital, núm. 21, Rafael Riveras 
Bardem, por haber faltado á la concentración dispuesta para 
el día 5 de Mayo último por Real orden de 21 de Abril ante
rior {D O., núm. 87.)

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al expresado recluta Rafael Riveras Bardem, natural de A l
far, partido judicial de Figueras, provincia de Gerona, ave
cindado en Figueras, provincia de ídem, hijo de Fernando y 
de Ana, de estado soltero, oficio albañil, edad veinte años, 
cinco meses y veintinueve días, de estatura un metro 673 mi
límetros, sabe leer y esrribir, y cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado militar, sito en el cuartel de San Martín de esta plaza, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en él plazo fijado le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GE), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del precitado recluta Rafael Ri
veras Bardem, y en caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso y con las seguridades convenientes á este Juzgado, 
sito en el cuartel antes expresado, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada em Gerona á 13 de Julio de 1898.=E1 Teniente Coro
nel Juez instructor, Pedro Amutio. 5030—M

D. Francisco Rubio Ortega, Comandante, Juez instructor 
del segundo batallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, 
número 53.

Habiéndose desertado de esta plaza el soldado de la se
gunda compañía del segundo batallón de este regimiento, 
Juan Ferrando Ribot, hijo de Narciso y de Josefa, natural de 
Solt, provincia de Gerona, avecindado en su pueblo, de diez 
y nueve años de edad, soltero, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, aire bueno, producción buena, color 
moreno, su estatura un metro 582 milímetros, contra el cual 
instruyo expediente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto cito 
y emplazo á dicho Juan Ferrando Ribot, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
te en el cuartel de Santo Domingo de la plaza de Gerona, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese eu el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel ya cita
do, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñeial de 
la'provincia de Gerona.

Gerona 14 de Julio de 1898.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, Francisco Rubio. 5928—M

D. Pedro Amutio Arregui. Teniente Coronel del regimien
to Infantería reserva de Rosellón, núm. 80, y Juez instructor 
del expediente que se sigue contra el recluta excedente de 
cupo del reemplazo de 1897, alistado en San Lorenzo de la 
Muga, y perteneciente á la zona de esta capital, núm. 24, 
José Salvador Ramón, por haber faltado á la concentración 
dispuesta para el día 5 de Mayo último por Real orden circu
lar de 21 de Abril anterior (D. O., núm. 87). ,

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y empla
zo al expresado recluta José Salvador Ramón, natural del 
Hospicio provincial, avecindado en San Lorenzo de la Muga, 
partido judicial de Figueras, provincia de Gerona, hijo de 
padres desconocidos, de estado soltero, de oficio pastor, edad 
veintiún años, dos meses y cuatro días, estatura un metro 
530 milímetros, sabe leer y escribir, y son sus señas persona
les: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color sanó, frente regular, y se
ñas particulares ninguna, para que en el precise término de 
treinta días, contados desdes el en que sea inserta esta requi- 
toria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id , se presente en este Juzgado militar, sito en el cuartel 
de San Martin de esta plaza, á fin de que le sean oídos sus 
descargos, y bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plazo fijado, le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q.D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del precitado recluta José Salva
dor Ramón, y en c^so de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, y con las seguridades convenientes, á este Juzgado mi
litar, sito en el cuartel antes expresado, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día en el 
mencionado expediente.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Gerona á 14 de Julio de 1898.=E1 Teniente Coro
nel, Juez instructor, Pedio Amutio. 5029—M

D. Tomás Calpe y Fauró, Capitán de la zona de recluta- 
tamiento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expe
diente que se sigue al recluta del reemplazo de 1897 José 
Martí Jordá, por haber faltado á la concentración ordenada 
para el día 5 de Mayo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta excedente de cupo de dicho reemplazo, José Mar
tí Jordá, hijo de Jaime y de Catalina, natural de Mediñá, 
partido y provincia de Gerona, Capitanía general de Catalu
ña, nació el 15 de Agosto de 1878, estatura un metro 642 mi
límetros, de oficio labrador, estado soltero, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba de su edad, aire 
bueno, producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia de Gerona, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de San Martín de esta plaza 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que por dicha falta se le instruye; bajo apercibimiento de 
que si no comparece ante dicho Juzgado en el citado plazo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar. ■. v ■

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto Civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del expresado recluta, y en 
caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado en calidad de 
preso y ám i disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Gerona á 17 de Julio de 1898.=Tomás Calpe.
. : /  , v  5031 —M

D. Hipólito Lafont Escala, Capitán graduado, primer Te
niente de la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, Juez 
instructor del expediente incoado contra el recluta de la mis
ma, excedente de cupo del reemplazo de 1897, Tomás Pujol 
Cufí, por haber faltado á la concentración ordenada para el E 
de Mayo último.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazc 
á dicho Tomás Pujol Cufí, hijo de Francisco y dé Teresa, na
tural de Figueras, provincia de Gerona, nacido en 19 de Maye 
de 1877, estatura un metro 661 milímetros, oficio carpintero: 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas
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ídem, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color blanco, frente ancha, aire marcial, producción bue
na, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la fecha de la publicación de esta requisitoria m  la 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Martín de esta ciudad; bajo apercibimiento de 
que si en el plazo citado no se presenta será declarado en re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tadas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en̂  busca del referido Tomás Pujol, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades de
bidas, á mi disposición en este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 20 de Julio de 1898.=V.° B.°=E1 Juez 
instructor, Hipólito Lafont. — El cabo Secretario, Martín 
Quintana. 5010—M

D. Leonardo Abril, Capitán dél regimiento Infantería de 
Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor.

No habiéndose presentado á la concentración verificada 
en la zona de esta capital el recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1897 Benito Barris Coderch, cuyas señas son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, aire 
bueno, señas particulares ninguna, de estatura un metro 703 
milímetros, á quien estoy instruyendo expediente;

Usando de la Justicia militar, por la presente requisito
ria llamo, cito y emplazo á dicho individuo, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha que se publi
que en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el cuartel de San
to Domingo de_ esta capital, á fin de ser oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el citado plazo, siguiéndosele el perjuicio áque haya 
lugar.

A le vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á 
las Autoridades civiles y militares dispongan su busca y 
captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Y para mayor publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Gerona 20 de Julio de 1898.—Leonardo Abril.
5011—M

i). Hipólito Lafont Escala, Capitán graduado, primer Te
niente de la zona de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1897, Pedro Prat Camó, por haber faltado á con
centración para su destino á Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria citó, llamo y emplazo 
á dicho recluta Pedro Prat Camó, hijo de José y de Isabel, 
natural de Sacot; avecindado en Santa Pau, partido de Olot, 
provincia de Gerona; nació el día 1.° de Enero de 1878, de es
tatura un metro 672 milímetros, estudiante, estado soltero, 
pelo negro, cejas pequeñas, ojos negros, nariz afilada, aire 
libre, producción buena, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Martín de esta ciudad; 
apercibiéndole que será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar si no se presenta en dicho plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades para que practiquen activas 
diligenciasen busca del referido Pedro Prat, y caso de ser 
habido lo conduzcan preso, con las seguridades debidas, ám i 
disposición en este Juzgado; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Gerona á 20 de Julio de 1898,—V.0 B .°=  El Juez 
instructor, Hipólito Lafont. == El cabo Secretario, Martín 
Quintana, 5012—M

D. Hipólito Lafont Escala, Capitán graduado, primer Te
niente de la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, Juez 
instructor del expediente incoado contra el recluta excedente 
de cupo del reemplazo de 1897, Pedro Quintana Berta, por 
haber faltado á la concentración ordenada para su destino á 
Cuerpo activo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á dicho Pedro Quintana Berta, natural de Palau Sabardera, 
proxincia de Gerona, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la fecha de la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado de instrucción, sitó en el cuartel de San Martín de 
esta ciudad, para que sean oídos sus descargos en el citado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no se presenta en 
dicho plazo se le declararé rebelde y parará el perjuicio á que 
haya lugar en justicia.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y j 
requiero á todas las Autoridades para que practiquen áctí- ¡ 
vas diligencias en busca del referido Pedro Quintana, y caso ! 
de ser habido lo remitan preso á este Juzgado; pues así lo í 
tengo acordado en diligencia de este día. j

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- j 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Gerona á 22 de Julio de 1898.= V .° B.°=E1 Juez ? 
inistructor, Hipólito Lafont. =  El cabo Secretario, Martín í 
Quintana. 5013—M  j

GETAFE

D. Alfredo Melgar Mata, Capitán dé la zona de recluta
miento de Getafe, núm. 16 y Juez instructor del expediente ! 
incoado al recluta del reemplazo de 1897, y cupo de la Penín- ! 
sula, Juan Hernández Rodríguez, por haber f altado á concen- j 
tración para su destino á Cuerpo. I

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe- j 
rido recluta Juan Hernández Rodríguez, hijo de Fabriciano y « 
de Isabel, natural de Aravaca, parroquia de idem, avecinda- \ 
do en ídem, Juzgado de San Lorenzo, provincia de Madrid, de ¡ 
diez y nueve años de edad, estado soltero y oficio jornalero, 1 
para que en el plazo de veinte días, á partir del de la publi- \ 
cación de esta requisitoria, comparezca ante el Juzgado mi- ; 
litar de la zona de Getafe, y á mí disposición, para responder i 
á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el término fijado será declarado rebelde, ocasio
nándosele los perjuicios áque haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de po
licía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca de referido recluta, y en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso á esta zona, y á mi disposición.

Dada en Getafe á 17 de Julio de 1898.=Alfredo Melgar.— 
El Secretario, Segundo García» 4095—M

PONTEVEDRA
 ̂D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta

miento núm. 37, y Juez instructor militar.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re

cluta Juan Otero Graña, del reemplazo de 1897, hijo de Do- 
mingo y de Juana, natural de Lavadores, partido de Vigo, 
en esta provincia, de edad de diez y nueve años y diez meses, 
estatura un metro  ̂640 milímetros, oficio aserrador, estado 
soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz aguile
ña, barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente es
paciosa, aire natural, producción fácil, cuyo paradero se ig 
nora, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria, se presente en esta plaza 
á dar sus descargos en el expediente que se le sigue por no 
haber concurrido á la concentración para destino á Cuerpo 
activo el día 5 de Mayo último; bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

 ̂ A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero, y de 
mi parte suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de la policía judicial, para que practiquen acti
vas gestiones en busca del referido recluta, y caso de ser ha
bido en esta región lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á mi disposición, y si en otra, á la 
de la primera Autoridad militar del punto donde se encuen
tre, dando cuenta.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Dada en Pontevedra á 22 de Julio de 1898.=Miguel Naval.
4075—M

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor militar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Manuel Veiga Mourino, del reemplazo de 1897, hijo de 
Antonio y de Josefa, natural de Nespereira, en el Ayunta
miento de Pazos de Borben, partido judicial de Redondela, 
en esta provincia, de diez y nueve años y diez meses de edad, 
de un metro 695 milímetros de estatura, de oficio labrador, 
estado soltero, de pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, na
riz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, fren
te regular, aire natural, producción fácil, tiene verrugas en 
ambas manos exteriormente, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, se presente en esta plaza i  dar sus 
descargos en el expediente que se le sigue por no haber con
currido á la concentración para destino á Cuerpo activo el 5 
de Mayo último; bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugnr.

 ̂A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero, y en el 
mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de la policía judicial, para que practiquen activas 
gestiones en busca del referido recluta, y caso de ser habido 
en esta región lo pongan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición, y si en otra, á la de la 
primera Autoridad militar del punto donde se encuentre, 
dando cuenta.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Dada en Pontevedra á 23 de Julio de 1898. =M iguel Naval.
4074—M

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor militar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Manuel Vizosa de la Puente, del reemplazo de 1894 y 
sorteado en el de 1897, hijo de Francisco y de Isabel, natural 
de Taborda, en el Ayuntamiento de Tomiño, partido de Túy, 
encesta provincia, de veintitrés anos de edad, de estatura 
baja, oficio jornalero, estado soltero, de pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz afilada, barba ninguna, boca regu
lar, color bueno, frente estrecha, aire marcial, producción 
fácil, no sabe leer ni escribir, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de San Fernando de esta ciudad, á dar sus descar
gos en el expediente que se le sigue por no haber concurrido 
á la concentración para destino á Cuerpo activo el 5 de Mayo 
último; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de la ley, exhorto y requiero, y en el 
mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de la policía judicial, para que practiquen activas 
gestiones en busca del referido recluta, y caso de ser habido 
en esta región lo remitan en clase de preso, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición, y si en otra a la de la 
primera Autoridad militar del punto donde se encuentre, 
dando cuenta.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Dada en Pontevedra á 26 de Julio de 1898.=Miguel Naval.
4073-M

ZAMORA

D. Agustín Tomé Rueda, Capitán de la zona ds recluta
miento de Zamora, núm. 23, y Juez instructor del expedien
té seguido de orden del Sr. Coronel de la misma contra el re
cluta excedente de cupo del reemplazo de 1897, Manuel R o 
dríguez Serrano, por faltar á concentras i n para su destino 
á cuerpo, según loprevenido en Real orden de 21 de Abril 
último.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido* Ma
nuel Rodríguez Serrano, natural de Fermoselle, partido de 
Bermillo, provincia de Zamora, hijo de Antonio y de Gertru
dis, soltero, de veinte anos de edad, de oficio ambulante, cu
yas señas personales son las siguientes: ojos castaños., cejas 
ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bue
no, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, de un metro 610 milímetros de estatu
ra, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria m. la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado mililar, situado en el cuar
tel de Infantería de esta plaza, á responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que se le sigue por falta de con
centración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde para exigirle los perjui
cios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Manuel Rodríguez Serrano, y m

caso de ser habido lo remitan’ preso, corí las seguridades con
venientes á este Juzgado; pues' así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Zamora á 1# de Julio de 1898.—Agustín Tomé 
Rueda. 4082—M

D. Agustín Tomé Rueda^ Capitán de la zona de recluta
miento de Zamora, núm. 23, j  Jaez instructor del expediente 
seguido de orden del Sr. Coronel de la misma contra el re
cluta excedente de cupo del reemplazo^ de 1897, Claudio (ó 
Eladio) Matos Diez, por faltar á la concentración prevenida 
por Real orden de 21 de Abril del corriente año para mi des- 

i tino á Cuerpo.
I Por hp presente requisitoria cito y emplazo al referido 
¡ Claudio (ó Eladio) Matos Diez, natural de Fermoselle, partido 
| de Bermillo de Sayago, provincia de Zamora, hijo de Fran- 
j  cisco y ele Filomena, soltero, de veinte años de edad, cuyas 

senas persona!es son las siguientes: cejas castañas, cjios 
ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bun~» 
no, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de- 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito 
ría en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en el Juzgado de instrucción de esta zona, de 
reclutamiento de Zamora, núm. 23, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que por la ley haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluU Claudio (ó Eladio) Ma
tos Diez, y en caso de ser habido lo remitan preso, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Zamora á 23 de Julio de 1898.= Agustín Tomé 
Rueda. 4081—M

Juzgados de primera instancia.

ALCALÁ LA REAL
D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto requiero á los Sres. Jueces de ins

trucción, Autoridades civiles, militares é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y ocupación de las caba
llerías que se expresan, que desaparecieron la noche del 4 al 
5 del actual de la aldea de la Rábitá, de este término, y caso 
de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado con 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acre
ditan su legítima adquisición.

Dado en Alcalá la Real á 9 de Agosto de 1898.=Miguel 
Castellote. = P or mandado de S. S., José Laguna.

Señas de las caballerías.

Una burra de siete años, parda, con la rodilla de la mano 
derecha hinchada como de haber tenido humor, en el ojo de
recho tiene una pinta blanca, sin herrar de las manos, pre
ñada, y marca regular.

Y una rastra de la misma burra, de un año, hembra, ru
cia oscura, con un lucero en la frente, pequeña, y un poco 
clara de bragas. j __¿225

D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez de instrucoión de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José y Antonio Castro Moreno, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á fin 
de recibirles las oportunas indagatorias en el sumario que se 
está instruyendo sobre estafa á la Compañía de ferrocarriles 
Andaluces; apercibiéndoles que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuiaio que haya lugar con 
arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura de expresados sujetos, y caso 
oe ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado en la 
cárcel del partido, con las seguridades convenientes; pues en 
ello está interesada le recta administración de justicia.

Dada en Alcalá la Real á 16 de Agosto de Í898.=MigueIi 
Castellote.=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio Serra

J—5226
ALFARO

D. Ciríaco Manzanares y Molina, Juez de instruecin de ím 
ciudad y partido de Alfaro.

Por la presente se cita; llama y emplaza á Marcelo Ruiz y  
Morón, vecino de Arnedo, quincallero, de veintitrés años, 
bajo de estatura, muy fuerte, de pelo negro y rizado, color 
sano, con una cicatriz de tumor en el cuello, calza alpargata 
blanca cerrada, viste pantalón de pana de un color bajo» cha
leco igual, chaqueta negra también de pana, boina azulada y 
camisa encarnada, que desapareció en la noche última de 
esta ciudad, á fin de que comparezca á declarar ante este Juz
gado y su sala audiencia, en el término de diez días, en el su
mario que se sigue por lesionas graves inferidas á Antonia 
Morón y Herrero, por disparo* de arma de fuego.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y funcionarios públicos que constituyen la policía judi
cial,, que procedan á la busca y captura de dicho Marcelo 
Ruiz Morón, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado y en ©lase de detenido.

Dada en Alfaro á 17 de Agosto de I898.=Ciriaco Manza« 
naies.=:Por mandado da S. Antonio A. Aguirre.

J -5239
ALHAMA

D. Salvador Peña Jiménez, Juez municipal é interina de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se interesa la busca de las caballerías que 
al' final se detallan, de la pertenencia de D. Rafael Jiménez 
do la Serna y Negro, vecino de Granada, las cuales desapare
cieron de los terrenos del cortijo nombrado de Guzmán, par
tido Dedil, de este término, en donde se encontraban pastan
do la noche del 9 ó madrugada del 10 del mes actual.

Al propio tiempo encargo ú todas las Autoridades de la 
Naeion e individuos de policía judicial procedan á la busca 
de dichas caballerías, y en el caso de que sean habidas las 
remitan a disposición de este Juzgado, juntamente con las
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personas en cuye 'poder-se encuentren, si no acreditan su le 
gal adquisición.

Dado en Alhama á 12 de Agosto de 1898.—Salvador Pena.= 
Por mandado de S. S., Licenciado Francisco Calvo.

Señes de las caballerías.

Una muía castaña, de siete cuartas y dos dedos de alzada 
de dies años de edad y sin hierro.

Una rucha, pelo azulejo, con un lunar negro en la mam 
izquierda de dos anos de edad, cerril, no recordando si est: 
ó no Ferrada, pero en caso de que lo esté será en la nariz.

J—5240
ALICANTE

B. Federico de Castro y Ledesma, Juez de instrucción di 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de h 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación de Doi 
Primitivo Pérez se sigue causa por el delito de lesiones con 
tra Francisco Planelles Santamaría, de veintinueve años d( 
edad, casado, jornalero, hijo de José y Ramona, natural j 
vecino del Campello, ignorándose en la actualidad el territo
rio donde se encuentre, he acordado expedir la presente re
quisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y Agentes, se proceda á la busca y captura del referi
do procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades com 
venientes, á disposición de la Audiencia de esta provincia en 
las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car 
gos que le resultan en dicha causa se le concede el termine 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en e] 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 16 de Agosto de 1898. =XFederico di 
Castro Ledesma.=^Por su mandado, por P. Pérez, Eusebic 
Pinedo. J—5241

ANDÜJAR
D. Jerónimo Albarracín Pérez de Vargas, Juez municipa] 

del bienio anterior, en funciones del de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita al que se crea con derecho á una 
burra rucia plateada, alzada regular, con cinco años y raye 
de mulo, cruzada, que en la noche áel día 29 de Julio ultime 
so ocupó á Fernando Medina Ramírez, vecino de Villanueva 
de la Reina, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde el en que se inserte este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado á exponer su derecho á la mencionada caballería y 
demám-efectos que procedan; previniéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Andújar á 13 de Agosto de 1898. =  Jerónimo Al- 
barraoín.= Por mandado de S. Licenciado Juan Garrido.

J—5242
ARACENA

D. Marcelino Nuñez Báez, Juez de instrucción de eate par- 
: tido.

Por la presente se cita y llama á Bernardo Rayá Gómez; 
natural y vecino de Calañas, trabajador en la mina Los Si- 

: ios, para?que en ei término de veinte días comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la cau- 

<'ga que aonfcra el mismo se sigue por contravención á las le
yes de caza.

A la ves exhorto á las Autoridades á requiero á los agen
tes de policía judieiál practiquen eficaces diligencias para 

^conseguir su busca y  captura, y caso de conseguirlo, su re
misión á la cárcel de este partido con las seguridades conve- 

:-ní entes.
; Dada em Aracena á 17- de Agosto de 1898.=Mareelino Nú- 

Iñezv -José Pardo y Cid. J—5227

AVILES
El Sr. IX Francisco Martínez Valdés, Juez de primera ins

tancia de Aviles y su partido, acordó por providencia de esta 
fecha, dictada á instancia del Procurador D. Casimiro Solís 
y Rodríguez, en nouqbre de€>. Fructuoso González y Alvarez, 
mayor de edad,-casado, labrador y vecino de la parroquia de 
Molledo, Concéj© de Cor ver emplazar á D. José Alvarez y
Rodríguez, aumente en ignorado paradero, para que dentro 
del improrrogable término de nueve nueve días conteste, per
sonándose en forma, la demanda incidental de pobreza que 
contra él y Doña Josefa Rodríguez, por sí y como legal repre
sentante de su hija menor Doña Ramona Alvarez y Rodrí
guez, vecina de dieha parroquia de Molleda, ha propuesto 
ante este J uzgado y sigue en mi Escribanía el referido Don 

;Fructuoso; y se apercibe al referido D. José Alvarez y Fodrí- 
.guez que sí no compareciese y contestase la demanda dentro 
del término señalado se le declarará rebelde y  le pararán los 
fiemas perjuicios que ¡baya lugar en derecho.

Y para<que pueda Insertarse esta cédula en la Gaceta de 
Madrid, ¡a firmo en Aviles á 16 de Agosto de 18'9B,^E1 ac
tuario, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta. J—*5243

jBILBAO
B. Miguel Bosadilla y S&maniego* Juez de instrucción de 

esta villa de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Prieto 

Rodríguez, de veintiocho años, hijo de Felipe y Catalina, sol- 
tero> natural de Valdín, partido de Valdeorras, provincia de 
Orense, .cantero y vecino de esta villa; Antonio Paradelo Ro
dríguez, de treinta y cuatro años, hijo de Pedro y Jacinta, 
casado con Beatriz Rodríguez, natural de Valdín, partido de 
Valdeorras, provincia de Orense, cantero, y vecino de Bilbao; 
Gregorio Prieto Pérez de treinta y  siete años, hijo de Santia
go y Mrría, casado con Dolores Rodríguez, natural de Valdín, 
partido de Valdeorras, provincia de Orense, cantero y vecino 
de Bilbao, y á Pedro Vega Fernández, de veintisiete años, hijo 
de Sebastián y Angela, soltero, natural de Valdín, partido de 
Valdeorras, provincia de Orense, cantero y vecino de esta 
villa, cuyos paraderos se ignoran, á fin de que dentro del 
término de diez días comparezcan en este Juzgado, con ob
jeto de emplazarles para ante la Superioridad en causa con
tra los mismos y otros por coacciones; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebeldes y de pararles el perjuicio á que hu
biere lugar; y se ruega y encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con- , 
ducción de los expresados sujetos á la cárcel de'este partido, i 
como comprendidos en el art. v885 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. i

Dada en Bilbao á 1*7 de Agosto de 1898,=Miguel Bobadi-  ̂
ila .=A nte mi, Julio Enciso. J—5228 1

TX Miguel Bodacilla y  Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao 7/ su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Dolores Saturnina 
San Pedro Maus, de cuarenta y siete años de edad, hija de 
Mauricio y de Saturnina, de estado soltera, natural de Gor- 
dejuela, de profesión cocinera, vecina de esta villa,^ y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado 
instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin 
de practicar una diligencia encausa que contra ella se ins
truye sobre hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser de
clarada rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura y conducción si fuere habido á la expresada cárcel, 
como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dada en Bilbao á 18 de Agosto de 1898.—Miguel Bobadi- 
lla.=Ante mí, Antonio Sancho. J—5214

CÁDIZ
D.. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Juan Antonio, conocido por Moreno García, cuyas 
circunstancias al final se expresarán, ignorándose su para
dero, con el fin de que dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica 
de dligencia en causa que se le instruye por el delito de con
trabando; apercibido que de no comparecer será declarado re
helee y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición 
de este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 17 de Agosto de 1898.=Rafael Bethen
court.

Señas y circunstancias.

Hijo de padres desconocidos, de cuarenta y dos años, ca
sado, arriero y natural y vecino de San Roque. J—5246

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Sucursal del -Banco de España en Cádiz.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intrans

misible señalado con el núm. 1.637, expedido por esta sucur
sal en 7 de Julio de 1896 á favor ue D. Jerónimo.Forrado Se
ñor án, se anuncia al público por tercera y última vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de inserción de 
este anuncio por primera vez en los periódicos oficiales de 
Madrid y Cádiz, según determina el art. 9.° del reglamento' 
vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Cádiz 29 de Agosto de 1898. =E1 Secretario, Joaquín Rubio.
X —368

Sucui*saft «leí üaisc© ile I&spaíia en Ovieá®.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 16.752, expedido por esta sucursal á favor de Don 
José Cano y Bayos, por pesetas nominales 4.000, en ocho 
obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas, se anun
cia al público por tercera vez, para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la fecha de la inserción del primer anun
cio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia, según determinan los artículos 9.° y 322 del reglamento; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Oviedo 24 de Agosto de 1898.—P. el Secretario, Justo Al
varez. X —368

Observatorio de MadridObservacionesmeteorológicas del día 28 de Agosto de 1898 .

TEMPERATURA 
A yknmedad del aíra.

feardmetr© . DIRECCION ESTADO
SOBAS reincida T ^ r a r a o

á 6* y en ^  ̂ yclaaodevionto. del eiel®.
milímetros Seco. Hn“ ®  cido.

0 mañana.. H 109 51 18 2 11‘1 N E .... Csdma. Nuboso.
9 mañana-'* HOTO ¡*6*4 ITT » E .. . .  B.a lig.a Po©o nub.°

lSá«ldia ' W *  32*2 19*8 S .Brisa,,.. Iá®M
8 delataran.) loTIO 81*3 18 5 O.Viento. Casicnb.*
6 de la tardt j K&V85 80*2 16 8 | NO. .. Idem... M. nuboso.
9 d« la noche, t W D1 i 25*2 16*2 N . . . . .  B.a fte. Idem»

Temperatura m'zLna del aíre á la sombra...................       35*1
Idemmíüi&u . . . . . . . . . . . . . . . . ,  n *2

Dífarn ci®...... — . . . .  - ......... .....................................  18*5
T e m p e s í31? &\ Sol, ¿1 dss de !& tierra . »« 38 9
Idem le ¿estro i * é e  ¿ r lr ta l...* ....................  66!6

iy. lares cía ..       211
Tamper&i ira, ifi&siotA * deacn bierta jaafcs k l& tí<*rr«

vege íü i * la ¿ora b U    ............. .............................  4 2*3
Idem 1. . . . . .  . . . . . .  . . . . . . .  162

m arañal.?..... . . . .   .........    26'6
del ví uno la» veinticuatro inoras

(kilótt'«t.t>os) . . .  . . . . . . .   ............................................... 361
@*eüs.e«&K burométric*.id.f]roÍ].ih:*tiro*X  .......  . 2*4
Altura i . con regpaew á í&. nec-lia k.nu&h & l<as nueva

tm de¿¿ ñ o c h a . . . . , . . , .  ............ ................................. dr 20
|iiuvis en últimas v«in4íc-aatro m o r *

Bespaskm UUgHñcos recibidos m d  Obs$rmtori: ¿airié
sobro d  estado atmosférico m  mrios pm tos de h- . 
á Im nmve de la mañam9 y m Francia 4 ? m U t
el día 28 de Agosto de 1898

Altara Tempo- Di 
baromátrica ratura ' 7. ‘á 0o en cí<5h 1
yelnivol grados dsl 1 • 1?.
del mar en oeateai- vi^r,
milímetros, males.

S. $©basti&n.
Bilbao.........
O v ie d o ..,..--  .168*1 1T4 N E .... 13.a lig-* Llnvio&- *
CoruñE (IbJ. 
gsntiag’O. •. *.
Orense.. o
V ig o .* ,.- .*  •• 1614'2 22*4 N E .... Calma.. Nubosa 'Framf#

O p orto ..-.«•*
Lisboa (3 ü.)- *
Badajoz.

S. Fern. P  he) 165*8 24*1 > *■ ^
Sevilla.. •••* •>
M&laga,..»... :
Oranada...... j
Alieante.....*
M urcia.... .*• 166‘1 24*2 S O .. . .  Calma.. Despeje-.vr.-,,; •
Valencia,... o o 165*2 2T0 E S E .. Idem ... Casides; . s »
Palma.. . . . . .
Barcaloma.. , .  164f1 21*0 O . . . . . .  3 ,alig .a Nuboso.

Teruel....,,* ^65*5 23*1 N  Calmat. Idem.., . '
Zaragoza....* 181*4 21*0 N O .... B.a Hg".a Idon?.
Soria.». . . . ' ^ 6 5 * 3  22*6 N .. . . . .  £dom... Despejan., ; ►
Burgos. ...... ;
L e ó n ...,. .* * »  j
Valladolid...» ;
Salamanca... 164*3 M l2 N O .... Calma.. Casidepr,--.|
Segó vía......
Madrid... . . . .  184*1 23*4 S E .. . .  Poconr*. =>
Escorial......
Ciudad Real. !
Albacete..... í
París,.. . . . . . .  - 3 ‘4 15*6 O S O .. Idem ... Cubierr..-.
©ris-N ez.. . . .  161*1 15‘1 N O .... Viento. Nubor?' ' . • Meaje-
St. Mathieu.. 165*3 15*6 NO.... BMlgS M. nubo‘. . ;
Isla d*Aix..s. 166*5' 11‘0 N...... Id. fte., Cubier^,,, | ñiem.
Biarritz....^. . 1611 ‘¿0*0 S. .... Brisa., Idon-. ;-d®2Re
Clermont.o... 16B(9 15’0 S . . . . . .  Calma. Idem, •■. .ó »
Psrpiñ&n „.*. 184*1 22*6 O B'lsa... Nubo&o. .,
Sicie.... . . . . .  763*8 22*8 O . . . . . .  Id.lig.» Brumos-1.-.. qTranq.*
N iz a ..» * ... . . .  738*1 21*4 E . . . . . .  Idem ... Casidesv

\ .;í
Roms
Liorna»..» o».. |
Palerm©.. . . .
S agliaric ..... |

©is*©®®iéM g e n e r a l  d e  f

Ayer no hubo parte de lluvias.

A N U N C I O S

G uia oflolal. de España para el año 
d©  1 8 9 8 . —  Se b a ila  de venta ; ;; el A l

m acén de la  G a ce ta , d e  M a d r id , aituady en la 
planta ba ja  del M in isterio  de la  G obernación , 
á los precios s ig u ie n te s :

Prim era c l a s e . . . . . . . . . . . . .
S egu n da  í d e m . . . . . . . . . . . . .  I I
Tercera í d e m . . . . . . . . . . . . . .  8
E n  rú s t ica .   5

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DI 
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficia,, - - Se ven
de en el Almacén de la Gaceta de Madrid a pvíujta cad« 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

La Degollación de San Juan Bautista, 
y Santa Sabina, mártir.

Cuarenta horas en la Encarnación.

-..-ESPECTACULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO—A las nueve.-2.a serie.
14 día de moda.— Gfli Ügonotti.

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio. 
Entrada, una peseta.
TEATRO DE M ARAVILLAS.-A las ocho y media.—

La leyenda del monje.—La estatua de Don Gonzalo (estreno).— 
La chiquita de, Nájera.—Sin comerlo ni beberlo.— Un chico en 
ir ande.

CIRCO DE PARISH.— A las nueve.— Compañía interna- 
fional gimnástica, acrobática y ecuestre.— Estreno le nuevas 
fistas,— Wargraph y una corrida de toros completa, en la 
jue estoqueará el espada D. Luis Mazzantini.


